
ANO MAURICIO C. C USOURII 
PAESI° , 

 RINCAARLE CONCEJO OREanaA8MI 

PERGAM1N3,Septiembre 16 de 1985.- 

AL SEÑOJ 

Intendente Municipal 

DK.JORGE E.VOUNG 

DESPACW 

De mi más atonto consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

esto L.¿uorpo aprobó por u unimidad en la Novena Sesión Ordinaria -

realizada el dia de Sept'embre del cte.aao al considerar el Expe-

dionte:D-56-85 D.L.elova Expte.P-197-84 PULENTA ANGCL DONATO Ref:.:es 

tricción de Dominio.- 

Sancionándose la ,dguiente: 

O RDENANZA: 

ARTICULO 1°- Autorizase al Departamento Ejecutivo a dejar sin afee--
-- - to las restricciones establecidos por la Ordenanza N°--
577/76 en su Articulo 3° con respecto a la prolongación de calles,— 
,ue afectan la Parcela NOMENCLATURA CATASTRAL:. -2ircunscrinción XV - -
Parcela I9534, - Partida 21390 - Matrícula 1191/82,proniedad de los-
conyuges PULENTA-MOSCA.- 

ARTICULO 2°-- jomenf•uese al Departamento Ejecutivo a sus efecto,:.- 

Hago pronicia la oporttlidad para sala 

darlo con la consideración más distinguida.- 

1RDENANCA N °  75 1 /8 S- -  

LILIAMP,007A  
ECRE A 1A, 

HONORA E CORRIJO DILNERARIE 


	Page 1

